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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. BITÁCORA: 09/LUA0162/07 /17 

En atención 0: la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el díá 
 17 de Julio de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 

adscrita a la Unidad de Gestión, -5uper'{isión, Inspección y Vigi lancia Comercial. por medio del 
cual en ·su carácter de representante legal del establecimief)to AUTOSERVICIOS AZTLAN, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11870, con ubicación en AVENIDA TONALÁ 1901, 
COLONIA CIUDAD AZTLÁN, MUNICIPIO DE TONAL).: ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO 
POSTAL 45419, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). 
Una ·vez evaluada la información presentada, y · ·. ·:· · · 

C O N S.l D E R A N D O 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar :Y resolver sobre la Licencia Ambiental Única soli~itada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4. frac;cióri XXVII y 37 fracción XVI II del 
Reglamento Interior· de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente oel Sector Hidrocarburos. 

 

11. Que el día 17 de Juiio de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicit ud de Licencia 
Ambiental Única para el. éstablecimiento AUTOSERV.ICIOS AZTLÁN, S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09 )ll.JAO 162/07/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requ isit os necesarios para el t rámit e de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0162/07 /17. 

Por lo tanto. con fundamento en los· artículos l . 3 f racción X1.4 . .5. fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Naéiónal de SegUridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocar~uros; 11 O y 111 BIS . de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII : y 3 7 fracción XVIII del Reglanie.nto Interior de la 
·Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de P.rot eccióri _al. Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; ·6 . 16, 17 ,BIS apartado A) .f racción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al : Ambiente · en materia· de Prevención y .Control de la 
Contamin·ación de la Atmósfera; adem.ás qel Ac_uerdo .por el que se: reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
Ambiental Única, mediante un t r.ámite único, así como ia actualizacióñ de la información de 
emisi.ones .,mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las .. demás disposiciones que resulten. aplicables. esta Oirección General de Gestión 
Comerc.ial. 

·R:.E S U E; L V E . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los .requisitos técnicos Y· legales p~esentados ·por el 
REGULADO para tramita·r y obtener la Licer:tciaArnbient~I _Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 1~ 

LICENCIA AMBIENTALÚNICA No LAU-ASEA/3280:-2018 -·.· .. . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimieQto de.las siguientes 

l. 

. C O N·D 1 C 1 O N A N T E~.· 

La Licenciá ampara el funcionamiento y la operación ·del establecimiento denominado 
AUTOSERVICIOS AZTLÁN, S.A ... DE C.V., 11870 .. con .. ubicación en AVEN IDA 
TONALÁ 1901 .. COLONIA CIUDAD AZTLÁN, TONALÁ,- (ÓDIGO POSTAL 45419, 
ESTADO DE JALISCO, .que ·se deqica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad inst alada de· suminist ro. ~nual de 210,2 40.006 lit ros de Pemex ·Magna, 
210,240,000 lit ros de Pemex Premium y 210,240,000 lit ros de Diesel. El 
establecimiento cuenta para su opera"ción c~n las inst alaciones descritas en la Tabla 1 
del present e.. · 
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l Tª~_q~,J~q~_ Pe.!D.~~fv'agnª· · ___ ~--·· 80.Q.Q9 .... ... -.. ·--. :ji_trº~ .. - _ .. 
· l Tanc¡ue de Pemex Premium · . . 40,000 . ! litros 
-~~ra~q~~ de. Di~~el·_----~-~--·- --~-=~·:~~ ·- -~-9.9..9Q.-~-=~:; --=~~==!.it(üs ......... _ · 

, 3 Dispensarios de despacho de 
gasolina Magna/Premium 

· 1 Dispensarios de despacho de 
: gasolina Magna/gaso)ina 

Premium/Diesel 

6 
. ' mangueras de 

_ ····-·--·-·--· ....... ~agn51 .. . __ . 
mangueras de 

Premium 
6 
--· - . . .. - --· . -. . 

2 
mangueras de 

...... -·--· __ .·.L _ --~- _M_<!gf')a . 

2 
mangueras de 

_ .. ____ ..:. . ___ .. ____ ._ .. Pr~f!l.!Y.~ _ 

2 
mangueras de 

. . . . . Diesel -----------·· ·-------------------.. ··-~ -·-·--·- --·~---·· - -·-----------

' 4 Dispensarios de despacho de Diesel 
6 

: mangueras 
· (~ ~~ter_y_l satélite¿_ _ _ __ _ _ _ _____ :_ ___ _. ·-- -·---~--~- . ______ .. 
J:lanta de_eme~gencia ___________ ___ · _..]2_ · · K.'!/~-----·-· _ 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide . por · úr:tica vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación _o de a_ctividad, según le fue autorizada. Si es 
este -el caso deberá solicitar una nueva· Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios .de proceso, ampliación 
de instalaciones O la generaciÓn de n.!Je'VOS residUOS peligr:oSOS, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectiva~. · · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimiento's y se ot orga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que d~ban obtenerse de ésta u otra aut_oridad 
competente. 
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IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios· u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los ~érminos vigentes est~blecidos. a pa~ir del año 2 O 1 9. 

V. El REGULADO. deberá presentar la éédt.ila de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece 'en el Artículo 21 .deLReglamento de la ·Ley .General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Amb!e.nte en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación dé la Atmósfera. en la qu~deberá. incluir las emisiones·cqntamif)antes a 
la atmósfera del ·establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y 

1 • • 

hexano. derivada~ de . la ·operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolin~s. así como los contaminantes criteri·o prove.nientes de la 
planta de emergencia. · 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar Cl,Jmplimiento. a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. · al Artículo 109. Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los ArtícuiGs 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia~:de Regi~tro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transfere!'Kias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y' que alcancen. el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-.165-SEMARNAT-2013 "Que estableqe la iista de sustancias 
sujetas a reporte para. el. registro de· emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. EI ·REGULADO déberá cumplir con lo establecido en los artículos l3 fracCión 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, V_ll. VIII y IX del R~glam·ento de la-Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ampiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atr:nósfera y las No.rmas pficiales Mexican.as ~igentes que les sean apliCables. 

VIII. El REGULADO,.en caso :de paros programados por mantenirryiento de'.la' instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo men9s con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar ri~sgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera r 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. . . . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la· 
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atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crit erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible·a ser verificada por esta AGÉNqA. 

XI. El REGULADO '· deberá participar en los.plp.nes de contingencia que iflstrumenten las 
autoridades ambientales locales. con· bas.e en ·la calidad del aire qué se determine para 
cada área. zona o ,región del t~r'ritorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
que se presente · por condieiónes ··. met eorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · 

XII . El REGULADO deberá llevar una bit ácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monit oreo. de su sistema contraincendio y de deteéción de incendios, en 
la que se incluyan equipos. líneas, disp9sitivos e instrumentos de cÓf}trol, para verificar 
la'integridad de sus elementos. · · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estableCido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Genera! para ·_la P-revención y Gestión Integral de los Resi.duos. 
así como de la NOM-Úí1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especia!' .y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado c;le los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos. y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. ErREGULADO deberá g-ar~mtizar que el manejo deAtro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.08 ton/año Cfe envases vacíos que contuviera~ aceite 
lubricante; 0.2 ton/<;tño de agua y.lodo· contaminados c;on hidrocarburos; 0.012 
ton/año de estopa, felp;;i y/o musgo -con.taminado con hidrqcarburos; 0.004 
ton/año de lámparas fluorescentes fundidas, que· genera cump.le c;:on lo establecido 
en los Artículos 151, 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, los Art ículos aplicables de la Ley General para la· Prevención 
y Gestión Integral· d~ .los Re~iduos. su Reglam~nto y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables eñ.fa materi~. · ' · ·. 

XV. El REGULADO deberá verificar que el. tipo y cantidades de residuos registrados en la 
solicitud de Licencia Ambiental Única, tal como se registran en el presente, sean 
congruentes con el tipo de residuos y la cat egoría de generador de su Registro como 1 . 
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Generador de Residuos Peligrosos, en caso de existir incongruencias, deberá realizar 
ante esta AGENCIA la actualización del Registro como Generador de Residuos . 
Peligrosos dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación 
del presente oficio, a través del formato SEMARNA T -07-031 publicado en el Diario 
Oficial de la Federaéi"ón·· el día, 17.- de octubre 9e · 2 O 16, para que dicho Registro sea 
congruente con el presente. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General para _l_a prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artíc;ulo 3 5 del Regla~ento de la 
Ley General para 1? Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y.- 45 del Réglamen~o de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerádos pel i~rosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-

· 2005, deberá actualizar su Regis"tro como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante anteri~x y su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO peberá --garantiz_ar· que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su-establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 
y 84 del Reglamento de fa Ley General .para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVIII.EI REGULADO en · la ~peración y funcion~miento ·de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquf fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General dei .Equilibrio -Ec.ológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ~lla se derivan, así como a las. Normas Oficiales Mexicq.nas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables 9: las activipades d_el mismo . .. 

XIX. El incumplimiento de las · condicionantes. fijadas en esta Licencia, 1~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Protección al. Ambiente, la· Ley General ·para la Pr.evención y 
Gestión Integral de Íos Residuos y los Reglamentos que de ellas s_e derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que seari 
aplicables a la opera:ción y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas. en forma justificada ·y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que o~asionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 
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TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
IRINEO ORTÍZ ISLAS, en su carácter de representante legal de la . empresa 
AUTOSERVICIOS AZTLÁN, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a e tRINEO ORTÍZ ISLAS . . en repr-esentación del establecimiento 
AUTOSERVICIOS AZTLÁN, s.'A. DE ·c.v .. el · presente ~cue·rdo de conformidad con el 
artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pr~tección al Ambiente. 

ATENTAMENTE \ . 

EL DIRECTOR GENERAL 

# 
lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe d~ Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0162107 /17 JBZ 
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